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ELÍAS APONTE BUSTAMENTE  
Secretario General de Organismo de Control (E) 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
secretariageneral@concejobogota.gov.co ; correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Ciudad 
 
 
Asunto:  Respuesta Proposición 326 del 7 de abril de 2026. Tema: “Avances y retos de la 

implementación de las metas del Plan de Desarrollo de Bogotá, Bogotá Camina Segura 
2024 - 2027” Radicado SDHT No. 1-2026-17834, Radicado Concejo de Bogotá No. 
2026IE5434. 

 
Respetado Secretario Aponte. 
 
Esta Secretaría recibió la proposición del asunto, aprobada en Sesión Plenaria el día 7 de abril de 2026, la 
cual se relaciona con el tema: “Avances y retos de la implementación de las metas del Plan de Desarrollo 
de Bogotá, Bogotá Camina Segura 2024 - 2027”. A la que de manera atenta se procede a dar respuesta en 
el marco de las funciones y competencias de la Secretaría, establecidas por el Acuerdo Distrital N.º 257 de 
2006, el Decreto Distrital N.º 653 de 2025: “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector 
Hábitat” y de acuerdo con la información aportada por la Oficina Asesore de Planeación, en los siguientes 
términos: 
 

4. Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la administración para 
el cumplimiento de las metas plan de desarrollo Distrital Bogotá Camina Segura que presentan 
retrasos y alertas a marzo del 2026. 

 
En respuesta a este numeral, se remite archivo adjunto denominado “Rta OAP Proposición 326 de 2026” 
con la información solicitada para las metas Plan Distrital de Desarrollo de la Secretaría Distrital del Hábitat 
con corte a 31 de diciembre de 2025, toda vez que la entidad se encuentra en el cargue de SEGPLAN a 31 
de marzo de 2026. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
  
 
VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital del Hábitat 
 
Elaboró:  Henry Esteban Medina Blanco – Contratista Oficina Asesora de Planeación, SDHT. 
Revisó:  John Alexander Cárdenas Mancipe – Contratista Despacho SDHT. 

Paula Camila Vega Bustos – Contratista Despacho SDHT. 
 Milton Javier Latorre Mariño – Asesor de Despacho SDHT. 
Aprobó:  Ana Carolina Rodríguez – Jefe Oficina Asesora de Planeación, SDHT. 
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